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RV: CLAUSULAS AMBIENTALES - PROCESO LÍNEA 195

Desde Javier Augusto Garcia Paez <jagarciap@alcaldiabogota.gov.co>
Fecha Mié 09/07/2025 15:33
Para Claudia Lorena Usuga Gil <clusuga@alcaldiabogota.gov.co>
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De: Javier Augusto Garcia Paez <jagarciap@alcaldiabogota.gov.co>
Enviado: miércoles, 9 de julio de 2025 14:15
Para: Claudia Janneth Jaramillo Gomez <cjjaramillo@alcaldiabogota.gov.co>
Cc: Claudia Janneth Jaramillo Gomez <cjjaramillo@alcaldiabogota.gov.co>
Asunto: RE: CLAUSULAS AMBIENTALES - PROCESO LÍNEA 195
 
Cordial Saludo Doctora Claudia Lorena Úsuga

Atendiendo su solicitud, me permito informar que se verifico que el proceso precontractual se
adelantará bajo la modalidad de Acuerdo Marco de Servicios, por consiguiente No se incluirán cláusulas
ambientales en el proceso que tiene por objeto: "Prestar los servicios de atención a la ciudadanía de la
Línea 195 y sus canales digitales asociados, garantizando la operación, administración, disposición e
integración de soluciones tecnológicas, humanas y técnicas, que permitan mejorar la experiencia del
servicio en el Distrito"

Se actualizo la información correspondiente a la revisión y aprobación del formato FT 1152 Cláusulas
Ambientales

De: Claudia Janneth Jaramillo Gomez <cjjaramillo@alcaldiabogota.gov.co>
Enviado: miércoles, 9 de julio de 2025 14:10
Para: Javier Augusto Garcia Paez <jagarciap@alcaldiabogota.gov.co>
Asunto: RE: CLAUSULAS AMBIENTALES - PROCESO LÍNEA 195
 
Buenas tardes

No tengo observaciones,

Cordialmente
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De: Javier Augusto Garcia Paez <jagarciap@alcaldiabogota.gov.co>
Enviado: miércoles, 9 de julio de 2025 14:07
Para: Claudia Janneth Jaramillo Gomez <cjjaramillo@alcaldiabogota.gov.co>
Asunto: RE: CLAUSULAS AMBIENTALES - PROCESO LÍNEA 195
 
Cordial Saludo Doctora Claudia,

Atendiendo la solicitud, me permito informar que se verifico que el proceso precontractual se
adelantará bajo la modalidad de Acuerdo Marco de Servicios, por consiguiente No se incluirán cláusulas
ambientales en el proceso que tiene por objeto: "Prestar los servicios de atención a la ciudadanía de la
Línea 195 y sus canales digitales asociados, garantizando la operación, administración, disposición e
integración de soluciones tecnológicas, humanas y técnicas, que permitan mejorar la experiencia del
servicio en el Distrito"

Se actualizo la información correspondiente a la revisión y aprobación del formato FT 1152 Cláusulas
Ambientales

Quedo atento a sus comentarios 

De: Gestion Ambiental <gestionambiental@alcaldiabogota.gov.co>
Enviado: martes, 8 de julio de 2025 17:04
Para: Javier Augusto Garcia Paez <jagarciap@alcaldiabogota.gov.co>
Cc: Claudia Janneth Jaramillo Gomez <cjjaramillo@alcaldiabogota.gov.co>
Asunto: RV: CLAUSULAS AMBIENTALES - PROCESO LÍNEA 195
 
Buenas tardes Javier, 

Remito para el respectivo trámite. 

Cordialmente,

 

Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA
Dirección Administrativa y Financiera
Secretaría General - Alcaldía Mayor de Bogotá 

Tel: (571) 381 3000 Ext...2306 
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De: Claudia Lorena Usuga Gil <clusuga@alcaldiabogota.gov.co>
Enviado: martes, 8 de julio de 2025 16:34
Para: Gestion Ambiental <gestionambiental@alcaldiabogota.gov.co>; Claudia Janneth Jaramillo Gomez
<cjjaramillo@alcaldiabogota.gov.co>
Asunto: CLAUSULAS AMBIENTALES - PROCESO LÍNEA 195
 
Reciban un cordial saludo,

Con el fin de dar trámite a la validación de Cláusulas Ambientales en el proceso que tiene por objeto:
"Prestar los servicios de atención a la ciudadanía de la Línea 195 y sus canales digitales asociados,
garantizando la operación, administración, disposición e integración de soluciones tecnológicas,
humanas y técnicas, que permitan mejorar la experiencia del servicio en el Distrito", se remite formato
4233100-ft-1152 "Declaración de verificación de inclusión de Cláusulas Ambientas", junto con el Anexo
Técnico y Estudios Previos, para su revisión y comentarios. 

Agradecemos de antemano su atención 

Quedamos atentos
--

Alcaldía Mayor de
Bogotá D.C.

CLAUDIA LORENA USUGA GIL 
Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía
Secretaría General - Alcaldía Mayor de Bogotá
Tel: (571) 381 3000 Ext.1335 

La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga,

distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su

contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma

inmediata a quien la envió, borre este material de su computador y absténgase de usarlo, copiarlo o divulgarlo. La Secretaría General de la Alcaldía

Mayor de Bogotá no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma.

Conozca nuestra política de protección de datos personales, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1581 de 2012 en:

https://secretariageneral.gov.co/transparencia-y-acceso-la-informacion-publica/politicas
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